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SOLVENCIA Y CAPACIDAD DEL EMPRESARIO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE 

NECESARIO PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA HIPERCONVERGENTE NUTANIX 

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – Next Generation EU 

 

REQUISITOS MÍNIMOS: basados en los medios para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica conforme 

a los artículos 86, 87 y 89 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

A. Requisitos mínimos de solvencia económica y financiera: 

  

Conforme al artículo 87.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a fin 

de acreditar la solvencia económica y financiera las personas licitadoras deberán presentar una 

declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato referido al 

mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 

inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por importe mínimo 

correspondiente al establecido como presupuesto base de licitación: 3.860.142,00 €, IVA incluido. Esta 

cifra se entiende que acredita que la persona licitadora posee suficiente volumen de negocio para 

asumir la prestación objeto de esta contratación. 

 

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario se 

efectuará mediante la aportación de las cuentas anuales, aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro, y en caso contrario, por las depositadas 

en el Registro Oficial en que deba estar inscrito, referidas al mejor ejercicio de los tres últimos 

disponibles, así como declaración indicando el volumen global de la empresa en estos tres últimos 

ejercicios. 

  

B. Requisitos mínimos solvencia técnica: 

  

Conforme al artículo 89.1 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 

criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será una relación de los principales 

suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 

los tres últimos años, en la que se indique el importe, fechas y el destinatario público o privado de los 

mismos. Estos suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 

sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 

acrediten la realización de la prestación. Se exige un mínimo de tres certificados. Esta cifra se entiende 

que acredita que la persona licitadora posee suficiente conocimiento y experiencia para asumir el 

objeto y alcance de esta contratación. 
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